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peste porcina y permitirá adelantar proyectos que 
mejoren la competitividad para el sector, por lo 
que lo consideran conveniente para el desarrollo 
de las políticas del sector.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL 
PROYECTO

1. Incrementar la Cuota de Fomento Porcícola a 
un 32% de un salario diario mínimo legal vigente.

2. Destinar del total recaudado por el cobro 
de la Cuota de Fomento Porcícola un 37.5% para 
erradicación de la peste porcina clásica en nuestro 
país.

CONSIDERACIONES AL PROYECTO DE 
LEY LA INDUSTRIA PORCÍCOLA EN 

COLOMBIA
Durante los últimos 17 años, el sector porcícola 

ha realizado un importante esfuerzo en términos 
del desarrollo de la productividad de la industria 
de la carne de cerdo, buscando mejorar su compe-
titividad al interior de la cadena productiva, con 
miras a fortalecer su participación en el mercado 
interno y crear opciones en el mercado externo de 

porcícolas y en el mejoramiento de los parámetros 
productivos, dando como resultado un producto 
de excelente calidad: una carne de cerdo con alta 
proporción de magro y las mejores propiedades 
nutricionales.

Dentro de este trascendental progreso, el gremio 
de los productores de carne de cerdo en Colombia, 
la Asociación Colombiana de Porcicultores ha sido 
fundamental como impulsador y acompañante en 
el proceso de empresarización y modernización de 
la porcicultura colombiana.

A continuación presentamos las cifras más im-
portantes que ilustran la dinámica del sector du-

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 275 DE 

2011 SENADO, 048 DE 2010 CÁMARA

de la Ley 272 de 1996 y de la Ley 623 de 2000.
Bogotá, D. C.,    2 de noviembre 2011
Doctor
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente Senado de la República
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 275 de 2011 Se-
nado, 048 de 2010 Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
ANTECEDENTES

El Proyecto de ley 048 de 2010, que hoy se 
pone a consideración de los honorables miembros 
de la Comisión Quinta del Senado de la Repúbli-
ca, es de autoría de los Senadores de la República, 
Hernán Andrade Serrano, Milton Rodríguez y los 
honorables Representantes a la Cámara, Buena-
ventura León, Claudia Marcela Amaya, José Edi-
lberto Caicedo Sastoque, Carlos Alberto Cuenca 
Cháux y Alfredo G. Molina Triana.

Para la realización de este informe de ponencia 
se tuvieron en cuenta los conceptos sobre viabili-
dad de la Asociación Colombiana de Porcicultores 
como organización Nacional que representa los 
intereses de los porcicultores del país y del Minis-
terio de Agricultura en su Dirección de Cadenas 
Productivas.

Tanto la Asociación como el Ministerio de 
Agricultura apoyan la iniciativa al considerar que 
el aumento de la cuota de fomento porcícola per-
mitirá continuar la campaña de erradicación de la 
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rante los últimos años y que además nos permiten 
enfatizar en el potencial del mismo en el mediano 
y largo plazo.

ESTADO ACTUAL DE LA PORCICULTU-
RA COLOMBIANA

sición que ha sufrido la industria porcina en los 
últimos 18 años, en los cuales se destaca cómo el 

dos por la crisis experimentada entre 1994 y 2000, 
lo cual provocó una recomposición de la estructu-
ra productiva del sector y causó que muchos por-

desplazados por empresas de mayor organización 
y visión empresarial, que tenían la porcicultura 
como actividad principal.

PRODUCCIÓN DE CARNE DE CERDO
(1990-2009)
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Fuente: DANE 1990-1996. ASOPORCICULTORES - FNP 1997 - 2007.
2009*: Estimaciones. Área Económica Asoporcicultores - FNP. 

en 2.276.968 cerdos, en tanto que la producción de 
carne de cerdo fue de 177.376 TM, esto da cuenta 
de un crecimiento del 18,6% respecto al año ante-
rior. Con el crecimiento exhibido en 2007, el sec-
tor consolidó un crecimiento anual promedio de 
10% durante los últimos cinco años.

dos, 89.452 menos que en el 2007, lo que equivale 
a un decrecimiento del 3.9%. El 2009 presentó un 
leve incremento, no obstante es notorio el aumento 

de a 2.496.371 cerdos, evidenciando un crecimien-
to equivalente al 12.9%. Cabe anotar que la tabla 
No. 2 contiene un estimado para las cifras de pro-
ducción de carne de cerdo para el periodo 2009, 

TM. Por otro lado, la producción para el año 2010 
ascendió a 196.467 TM, según las estadísticas pro-
porcionadas por el área económica de la Asocia-
ción Colombiana de Porcicultores.

No obstante los progresos exhibidos durante los 
últimos años, es importante aclarar que aún exis-
te un alto margen de ilegalidad e informalidad en 

cercano al 40%, lo cual nos lleva a hablar de un 

cerdos y una producción de aproximadamente 
250.000 TM. Esta cifra es avalada por la Asocia-
ción Nacional de Porcicultores a través de infor-
mación recopilada por el programa de vacunación 
contra la peste porcina clásica. 

del caso.

tramos que las regiones que presentan una ma-
yor concentración de estas granjas son: Antioquia 
(35,51%); la región occidental (Quindío, Risa-
ralda, Caldas y Valle) 27,93%; la región central 
(Cundinamarca, Boyacá, Meta y Tolima) tiene el 
22,92%; Costa Atlántica (Atlántico, Sucre, Bo-
lívar, Cesar, Córdoba, La Guajira y Magdalena) 
participa con 6,72%; en el Sur del país (Cauca, 
Nariño, Huila y Caquetá) alberga el 4,28% de las 
granjas; el 2,64% restante de las explotaciones se 
encuentra en la región Oriental (Santander, Norte 
de Santander, Arauca y Casanare).

Fuente: DANE, Asoporcicultores FNP. 1er Censo de la 
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De otro lado, aun si nos referimos a los por-

mos presentan grandes sensibilidades dado que su 

competitividad. La media de los porcicultores tec-

grado de integración de los mismos; esto se obser-
va básicamente en cuanto a su forma de comercia-
lización y en cuanto a la utilización de alimento 
proveniente de casas comerciales respecto al por-
centaje de productores que poseen esquemas de 
maquila o producción de su propio alimento ba-
lanceado.

 

 

En efecto, los productores enfrentan restriccio-
nes importantes en cuanto al acceso al alimento 
balanceado, dado que por su tamaño dependen en 
su mayoría de la compra de alimento concentra-
do comercial, a unos altos precios que afectan di-
rectamente su costo de producción. Así mismo, el 
82% de los porcicultores colombianos aún comer-
cializan cerdos en pie, lo cual agrava el problema 
de la intermediación y disminuye sus márgenes de 
ganancia, pues se convierten en tomadores de pre-

lización de la carne de cerdo.

Durante los últimos cinco años, el consumo per 
cápita de carne de cerdo en Colombia, calculado 

ter comercial, destinada a abastecer los principales 
centros de consumo, ha estado cercano a 4 kg, por 
persona año.

En 2010 se estima que el consumo se ubicó 
en 4.63 kg por persona. A esta cifra tenemos que 
añadir la producción de cerdos de economía cam-
pesina, cuyo destino principal es el autoconsumo 

de sus productores y la distribución a nivel local, 
en regiones alejadas del país o con menor desarro-
llo, con lo cual el consumo per cápita nacional se 
incrementa a 6 kg.

Una de las principales características de la de-
manda de la carne de cerdo es su marcada estacio-
nalidad. Salvo por regiones como Antioquia y Eje 
Cafetero, departamentos como Valle del Cauca y 
ciudades como Bogotá la compra de la carne de 
cerdo como alimento del día a día no se encuentra 
aún entre los hábitos de consumo de los ciudada-
nos corrientes. En Colombia su consumo se en-
cuentra muy asociado con las ferias y festividades, 

El precio del cerdo gordo en pie presenta una 
marcada estacionalidad como resultado de las ca-
racterísticas del consumo de la carne de cerdo en el 
país. En general, se observa que los precios empie-
zan y terminan el año en altos niveles, presentán-
dose los menores precios entre abril y junio. Los 
mayores precios que coinciden con los periodos de 
mayor demanda, se presentan durante el mes de 
diciembre.

Precio promedio mensual de cerdo en pie
(Precio corriente: $ / Kilogramo)
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Fuente: Ronda de Precios, Asoporcicultores  - FNP.

bro que mayor peso tiene sobre la estructura de 
costos es el alimento, participa con el 77% del cos-
to total.

CONSULTA
La alta participación en la estructura de costos 

del alimento y el tamaño de la industria porcíco-
la hacen del sector un importante comprador de la 
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industria de alimentos balanceados para animales. 
Nuestra industria consume anualmente 450.000 
TM, siendo el segundo consumidor de alimento 
después de la avicultura, con una participación 
cercana al 25% de la oferta de la industria de ali-
mentos balanceados para animales.

Dada la participación del maíz amarillo y la 
soya dentro de la formulación estándar de alimen-
to para cerdos, se estima que la industria porcícola 
colombiana consume aproximadamente 500.000 
TM de estos dos productos, anualmente.

Tomando como punto de partida los estánda-
res de utilización de mano de obra de una gran-
ja porcícola, en términos de número de operarios 
por volumen de animales en cada fase productiva, 
número de técnicos empleados en las mismas e in-
corporando el personal administrativo de estas, e 
igualmente haciendo una aproximación a los em-
pleos generados de manera indirecta en las activi-
dades de transporte de cerdos en pie y canal, servi-

el año 2003 un total de 92.000 empleos generados 
directa e indirectamente por la actividad porcícola. 
Para este cálculo no sólo se involucró la produc-
ción legal, que se situó en las 115.000 TM de carne 
de cerdo, sino también el rubro correspondiente al 
empleo generado por la producción que hoy día se 
encuentra en la informalidad.

El importante esfuerzo de los porcicultores por 
mejorar su productividad, los ha llevado a un gran 
progreso en sus parámetros productivos, gracias 
a factores como el mejoramiento en la genética y 
en los aspectos nutricionales, al tiempo que se han 
perfeccionado cada vez más las técnicas de mane-
jo integral de sus granjas.

Parámetros productivos de referencia.
1998 2003 2005 2006

Edad primer servicio (meses) 7,9 6,8 7 7
Peso primer servicio (Kg) 84 115 130 130
Partos/hembra/año 2,00 2,30 2,42 2,35
Lechones nacidos vivos por parto 8,7 9,8 10,9 10,6
Peso al nacimiento (Kg) 1,1 1,4 1,5 1,5
Peso al destete (kg) 9,4 7,0 7,0 6,35
Edad al destete (días) 48,3 21,0 21,0 21,0
Mortalidad al destete (%) 15,0 10,5 7,1 9,2
Edad al sacrificio (meses) 8,1 5,6 5,4 5,5
Fuente: CEGA, DANE, ASOPORCICULTORES-FNP.

USA CAN BRASIL COLOMBIA
Lechones nacidos en total/cerda 11,7 11,7 11,2 11,4
Lechones nacidos muertos/cerda 0,8 0,7 0,5 0,4
Lechones destetados/cerda 9,6 9,7 9,7 9,6
Lechones destetados/cerda/año 21,8 23,0 22,1 21,2
Partos/cerda/año 2,3 2,4 2,3 2,35
Fuente: Porkworld. ACP-FNP. Cálculos Área Económica.

Efectivamente, el buen nivel de los parámetros 
productivos de las granjas porcícolas colombianas 
respecto a los parámetros de referencia mundiales, 
se constituye en una ventaja competitiva impor-
tante para la producción nacional.

Por origen el origen, las importaciones en el 
año 2008 continuaron concentradas en los países 

de Canadá , Estados Unidos y Chile; este último 
conservó su participación al pasar de 6.243 to-
neladas en el 2007 a 9.349 toneladas en el 2008 
(45%), al igual que Estados Unidos que aumentó 
de (30%) a 37(%), pasando de 4.108 a 7.706 tone-
ladas. En consecuencia, la contribución de Canadá 
disminuyó.

Importaciones de productos y subproductos de carne de cerdo

4,390
3,335

1,939 1,488 2,380 3,142

6,307
8,878

5,372

2,938 3,924

2,938
4,930

6,129
6,302

5,605

8,197

5,128
2,698 2,738

2,303

2,345

2,321
1,884

1,820

3,459

1,547

0

5,500

11,000

16,500

22,000

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009*
Fuente: DIAN - DANE, Cálculos Área Económica. 
(*) Acumulado a agosto.

To
ne

la
da

s

Carne Despojos Tocino 20.680

13.818

11.47010.125

8.797

12.085

País 2007 2008 Part (%) Crec (%)

Chile 6,243 9,349 45.2% 49.8%
Estados Unidos 4,108 7,706 37.3% 87.6%
Canadá 3,384 3,531 17.1% 4.4%
España 52 77 0.4% 47.7%
Ecuador 15 15 0.1% -1.5%
Italia 4 2 0.0% -43.2%
Argentina 0 0.0% -100.0%
México 2 0.0% -100.0%

Total 13,808 20,680 100% 49.8%

Importaciones de productos y subproductos de Cerdo por Origen 
( Toneladas )

Fuente: DIAN - DANE. Cálculos Asoporcicultores - FNP.
Part (%): Participación en el volumen acumulado de 2008.

La participación de las importaciones dentro 
del consumo aparente de carne de cerdo en Co-
lombia ha estado alrededor del 10%, el cual se ha 
destinado principalmente a abastecer las necesida-
des de la industria de productos embutidos, básica-
mente su demanda por despojos, tocino y algunos 
recortes de carne industrial.

En cuanto a las exportaciones colombianas de 
productos de carne de cerdo, salvo en casos muy 
puntuales, el sector no ha incursionado en este 
campo hasta ahora. Las empresas del sector porcí-
cola han enfocado sus esfuerzos hacia el fortaleci-
miento del mercado interno, teniendo en cuenta el 
gran potencial de expansión del mercado interno 
que implica el actual consumo per cápita, el cual, 
como se menciona a continuación, no llega a la mi-
tad del promedio mundial consumido en el mundo.

Sin embargo, gracias a los programas que la 
Asociación Colombiana de Porcicultores Fondo 
Nacional de la Porcicultura y los porcicultores 
adelantan hoy día, enfocados en aspectos sanita-
rios como la Erradicación de la Peste Porcina Clá-
sica y la adopción de esquemas de integración y 
economías de escala, la meta de exportar está cada 
vez más cerca.

LA INDUSTRIA DE LA CARNE DE CER-
DO: UN SECTOR CON POTENCIAL
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El mercado de la carne de cerdo en Colombia 
representa hoy día una gran oportunidad y un reto 
para los actuales productores. Nuestro consumo 
per cápita anual se encuentra apenas en los 6 kg, 
mientras que el promedio para Sudamérica es de 9 
kg al año y el promedio mundial está alrededor de 
los 15 kg.

Actualmente, se está trabajando con una es-
-

miento de la carne de cerdo y subproductos en las 
preferencias del consumidor, que permita en los 
próximos 5 años aumentar una libra de carne cada 
año por persona, lo cual implicaría un impulso im-
portante para la producción porcícola y la cadena 
productiva en general.

Según estimativos de la Asociación Nacional 
de Porcicultores, con un incremento de 1 kilogra-
mo de consumo per cápita al año, la producción de 
carne de cerdo se aumentaría en 42.000 toneladas, 

de 545.000 cabezas y 30.000 hembras más. Este 
crecimiento implicaría una demanda adicional de 
alimento balanceado de 172.000 TM y por ende, 
un incremento en la demanda de maíz amarillo y 
soya de 120.000 TM al año.

El trabajo que ha venido realizando durante los 
últimos años la Asociación Nacional de Porcicul-
tores sin duda llevará a este importante sector de 
la economía, no sólo al fortalecimiento y a la com-
petitividad respecto a sus socios comerciales, sino 
que los convertirá en una excelente opción como 
polo de desarrollo a nivel regional. Colombia tiene 
un gran potencial en cuanto a producción de carne 
de cerdo y sus derivados, respecto a los mercados 
de la Comunidad Andina de Naciones y Centro-
américa.

de obra y los aspectos de consumo, sanitarios y 
-

mente de la industria porcícola colombiana un sec-
tor con potencial.

En este sentido, la Asociación Colombiana de 
Porcicultores - Fondo Nacional de la Porcicultura 

los cuales enfoca actualmente su gestión y progra-
mas de fomento al sector.

Pilar 1: Formalidad e integración. Mediante 
este frente de acción, se brinda el apoyo a todos 
aquellos productores que desean fortalecer sus 
estructuras de negocio, enmarcándose en el cum-
plimiento de la normatividad y en la búsqueda de 
la competitividad. De igual manera, se apoya al 
Gobierno y sus entidades en el desarrollo de po-
líticas sectoriales que propendan por el desarrollo 
del sector. Las líneas de acción son las siguientes:

- Centro de Servicios Técnicos y Financieros.
- Consolidación empresarial.

- Fortalecimiento institucional y negociaciones 
internacionales.

- Sistemas de información de mercados.
- Fortalecimiento al recaudo de la cuota de fo-

mento porcícola.
- Gestión de insumos y materias primas.
Pilar 2: Comercialización y mercadeo. El ob-

jetivo de la Asociación Nacional de Porcicultores 
es apoyar el desarrollo tecnológico y empresarial 
de los productores porcícolas, con un mejoramien-
to de los canales de comercialización de la carne 
de cerdo y la promoción del consumo de la mis-
ma, siendo este último factor el más decisivo del 
futuro de la porcicultura. Así las cosas, el gremio, 
en desarrollo de su Plan de Mercadeo de la Carne 
de Cerdo 2008-2012, trabajan alrededor de las si-
guientes líneas:

- Investigaciones de mercados.
- Sello de respaldo de la carne de cerdo.
- Formación a nutricionistas.
- Branding Plan: La Carne de Cerdo de Hoy.
- Innovación y desarrollo de productos.
- Desarrollo de puntos de venta.
- Calidad e inocuidad de la cadena cárnica de 

cerdo.
Pilar 3: Productividad de empresa. Pese al 

innegable avance tecnológico de la industria por-
cícola, el reto de la Asociación Nacional de Porci-
cultores es fortalecer la productividad mediante la 
mejora del estatus sanitario, la implementación de 
buenas prácticas de producción y la promoción de 
prácticas de producción limpia. Nuestras líneas de 
trabajo:

- Socialización e implementación de la Guía de 
Buenas Prácticas Porcícolas.

- Programa nacional de mejoramiento del esta-
tus sanitario porcino.

- Gestión ambiental.
- Gestión de transferencia de tecnología.

clásica. La misión, erradicar el virus de la Peste 
Porcina Clásica (VPPC) y mejorar el estatus sa-

libre de esta enfermedad ante la OIE, mejorando la 
competitividad del sector porcícola y facilitando 
su inserción en los mercados internacionales. Las 
líneas de trabajo en las que basamos nuestra ges-
tión son:

- Regionalización.
- Capacitación y divulgación.
- Vigilancia epidemiológica.
- Ciclos de vacunación.
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Todos estos frentes y líneas de acción demues-
tran el esfuerzo de este sector en cabeza de su gre-
mio, por mejorar cada vez más sus condiciones 
productivas, por ser cada vez más competitivos y 
sobre todo, por garantizar al consumidor un pro-
ducto inocuo y de excelente calidad.

PRINCIPALES FRENTES DE TRABAJO 
DE ASOPORCICULTORES

Hoy, la producción porcina es una verdadera 
industria de carne de cerdo, con altos estándares 
tecnológicos y de sanidad, resultado del empleo de 
una genética mejorada, alimentación balanceada a 
base de maíz y soya principalmente y un manejo 
integral en las granjas, que permiten sacar al mer-
cado cerdos de 110-115 kilogramos en menos de 
seis meses, con una reducción de la grasa dorsal, 

producto magro, más saludable y de gran sabor.
Por la gestión realizada por la Asociación se 

logró la expedición de la Ley 623 de 2000, que 
reglamenta la erradicación de la Peste Porcina Clá-
sica como enfermedad de interés nacional. Lograr 
la erradicación de esta enfermedad traerá grandes 

-
rá a los productores exportar carne de cerdo.

Y siguiendo este lineamiento de buscar nuevos 
mercados, luego de más de un año de trabajo in-
terinstitucional, en 2007 se aprueba por parte del 
Consejo Nacional de Política Económica y Social, 
el documento Conpes 3458 sobre Política Nacio-
nal de Sanidad e Inocuidad para la Cadena Porcí-
cola, que establece las políticas de inocuidad en la 
cadena cárnica porcícola colombiana, que permi-
tirán mejorar las condiciones de sanidad e inocui-

-
petitividad y fortalecer la capacidad para obtener 
admisibilidad de sus productos en los mercados 
internacionales.

cadena porcícola colombiana, pues se gestiona un 
-

vos en el ámbito internacional, lo que les facilitará 
a los empresarios colombianos la exportación de 
carne y subproductos cárnicos de cerdo en el fu-
turo.

Algunas de las normas más recientes de im-
portancia para el sector son:

Decreto Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural 1828 de junio 9 de 2006

Por el cual se crea la Comisión Nacional Inter-
sectorial para la Coordinación y Orientación Su-

de apoyar las actividades necesarias para el cum-
plimiento de la normatividad sobre inspección, vi-

territorio nacional.
Decreto Minprotección Social 1500 de mayo de 

2007

Por el cual se establece el reglamento técnico a 
-

ción, Vigilancia y Control de la Carne, Productos 
Cárnicos Comestibles y Derivados Cárnicos, des-
tinados para el Consumo Humano y los requisitos 
sanitarios que se deben cumplir en su producción 

-
miento, almacenamiento, transporte, comerciali-
zación, expendio, importación o exportación.

Resolución ICA 2640 de septiembre de 2007
Por la cual se reglamentan las condiciones sani-

tarias y de inocuidad en la producción primaria de 
-

mo humano.
Resolución Minprotección 4282 de noviembre 

de 2007
Por la cual se establece el reglamento técnico 

sobre los requisitos sanitarios y de inocuidad de la 
carne y productos cárnicos comestibles de la es-
pecie porcina destinada para el consumo humano 

-
macenamiento, comercialización, expendio, trans-
porte, importación o exportación.

Resolución Invima 20080007  de 15 enero de 
2008

Por la cual se reglamenta el Plan Gradual de 

desposte de porcinos y se establecen los procedi-
mientos para los procesos de inscripción, autoriza-
ción sanitaria y registro de estos establecimientos.

Hoy, los porcicultores tienen acceso a informa-
ción de materias primas e insumos, tanto en la pá-
gina web como en las publicaciones de la entidad, 

propiciar el intercambio de información comercial 
entre los porcicultores y demás agentes de la cade-
na de producción llamado Porcinegocios ® y un 
Centro de Asesorías Técnicas y Financieras.

La Asociación Colombiana de Porcicultores es 
el ente fundamental en este trascendental progre-
so, como impulsor y acompañante en el proceso 
de empresarización y modernización de la porci-
cultura colombiana. El compromiso de los produc-
tores es continuar en este camino, para ofrecerle 
al consumidor un producto de excelente calidad, 

RAZONES PARA INCREMENTAR LA 
CUOTA DE FOMENTO PORCÍCOLA

incremento de la Cuota de Fomento Porcícola:

SACRIFICIO ANUAL DE CERDOS

Año Número de  Crecimiento Tasa de  
Crecimiento

1997 1.495.671   
1998 1.248.061 -247.610 -16,6%
1999 1.240.820 -7.241 -0,6%



GACETA DEL CONGRESO  843  Miércoles, 9 de noviembre de 2011 Página 7

2000 1.323.500 82.680 6,7%
2001 1.297.419 -26.081 -2,0%
2002 1.407.835 110.416 8,5%
2003 1.590.316 182.481 13,0%
2004 1.667.090 76.774 4,8%
2005 1.657.924 -9.166 -0,5%
2006 1.919.367 261.443 15,8%
2007 2.277.142 357.775 18,6%
2008 2.188.287 -88.855 -3,9%
2009 2.210.342 22.055 1,0%
2010 2.494.911 284.569 12,9%
2011 376.305 -2.118.606 -84,9%

    
Fuente: Asociación Colombiana de Porcicultores - 
FNP.

en Colombia ha presentado una tendencia crecien-
te, alcanzando en 2010, 2.494.911 cabezas, esto es 

el año 2000. Sin embargo, este comportamiento no 
ha sido homogéneo año tras año, presentándose in-
tervalos de grandes avances, seguidos de periodos 
de breves retrocesos.

El año 2008 fue uno de estos últimos, presen-
-

gundo peor desempeño anual desde que se tienen 
registros del Sistema Nacional de Recaudo, des-
pués de la caída en 16,6% que hubo en 1998. Este 

condiciones propias de esta actividad. Siempre se 
ha dicho que el ciclo del negocio de la porcicultura 
en Colombia dura entre tres y cuatro años, con lo 
cual se cumple la fase de contracción del negocio. 
Sin embargo, en esta ocasión un elemento adicio-

formal en el país.
Con el propósito de mejorar los estándares de 

inocuidad de la carne consumida por los colombia-
nos, el Gobierno Nacional en el año 2006 aceleró 

-
cionales que venían adelantándose sin resultado 
desde hace muchos años. Entre los cambios lo-
grados, sobresalen los relacionados con el Decreto 
1500 del Ministerio de la Protección Social y sus 
resoluciones reglamentarias.

Con la expedición del Decreto 1500, se elevan 
las condiciones mínimas para la operación de las 

de transición, que parte del cumplimiento del De-
creto 2278. En este proceso, los inspectores del 
Invima están auditando plantas que nunca antes 

precariedad de sus condiciones de funcionamiento 
tuvieron que ser cerradas, dejando en el proceso 
un gran número de municipios sin opciones de sa-

Año Número de 
recaudadores

2007 574 2,277,142
2008 535 2,188,287

Año Número de 
recaudadores

2009 412 2,210,342
2010 371 2,496,371

2011 (Enero - 
Julio) 298 1,491,092

VALOR ANUAL DE LA CUOTA DE FOMENTO PORCÍCOLA

1996 $ 711
1997 $ 860
1998 $ 1.019 
1999 $ 1.182
2000 $ 1.301 y luego $ 1.734
2001 $ 1.430 + 477 = $ 1.907
2002 $ 1.545 + 515 = $ 2.060
2003 $ 1.660 + 553 = $ 2.213
2004 $ 1.777 + 555 = $ 2.387
2005 $ 1.907 + 636 = $ 2.543
2006 $ 2.040 + 680 = $ 2.720
2007 $ 2.168 + 723 = $ 2.891
2008 $ 2.308 + 769 = $ 3.077
2009 $ 2.485 + 828 = $ 3.313

Se viene recaudando la Cuota de Fomento Por-
cícola desde la sanción de la Ley 272 de 1996. 
La Ley establece que la Cuota equivale al 15% 
de un Salario Mínimo Diario Legal Vigente. Con 
la sanción de la Ley 623 de 2000, por la cual se 
consideró de interés nacional la erradicación de la 
Fiebre Porcina del territorio nacional, la Cuota de 
Fomento pasó del 15 al 20% de un smdlv y este 
incremento se utiliza de manera exclusiva para el 
programa de erradicación. Si bien la cuota es una 
sola, actualmente $3.313 pesos, una vez ingresa al 
Sistema Nacional de Recaudo, se contabiliza, ad-
ministra e invierte de manera separada el recurso 
que corresponde de Cuota de Fomento y el recurso 
del programa de erradicación.

El siguiente cuadro muestra el ingreso en pesos 
que ha percibido el Fondo Nacional de la Porcicul-
tura, desde sus inicios y en donde se evidencia la 
destinación del ingreso:

INGRESOS OPERACIONALES

Cifras en pesos

Además de la Cuota de Fomento Porcícola, el 
Fondo Nacional de la Porcicultura ha contado con 
recursos adicionales para su gestión, tal y como se 
describe a continuación. Algunos de estos recursos 
adicionales son el resultado de la gestión de Aso-
porcicultores de presentarse a convocatorias he-
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Valle del 
Cauca 267.037 311.913 12,5% 16,8%
Risaralda 99.562 102.475 4,1% 2,9%
Caldas 51.709 57.270 2,3% 10,8%
Atlántico 40.263 49.779 2,0% 23,6%
Nariño 30.570 35.519 1,4% 16,2%
Santander 26.309 32.368 1,3% 23,0%
Quindío 23.071 29.904 1,2% 29,6%
Meta 22.122 29.324 1,2% 32,6%
Huila 23.653 28.182 1,1% 19,1%
Tolima 23.033 21.830 0,9% -5,2%
Boyacá 16.096 15.033 0,6% -6,6%
Otros 62.979 67.462 -0,4% 7,1%
Total Na-
cional 2.210.342 2.496.371 97% 12,9%
Fuente: Asociación Colombiana de Porci-
cultores - F. N. P.  
Cálculos: Área Econó-
mica.    

año 2010.
T. Crecimiento: Años 
2009 - 2010.    

De acuerdo con la información disponible del 
Sistema Nacional de Recaudo de la Asociación 
Colombiana de Porcicultores Fondo Nacional de 
la Porcicultura, el número de cerdos formalmen-

2009 fue de 1.355.100 cabezas, lo que represen-
ta un decrecimiento en 4,2% con relación a las 
1.414.390 cabezas registradas en el mismo perio-
do del año anterior.

-
dos los departamentos del país, con excepción de 
Valle del Cauca (4,2%), Risaralda (7,6%), Atlánti-
co (4,4%) y Santander (3,3%), que aún sostienen 
tasas de crecimiento positivas (Tabla 1). Para el 
año 2010, se encuentra un incremento sustancial 

-
tamentos, como lo indican las tasas de crecimiento 
proporcionadas, respaldadas por el índice de creci-
miento nacional que equivale a 12.9%.

La información recopilada en los últimos años 

informal de porcinos, en parte, consecuencia del 
cierre de plantas y mataderos municipales que 
efectuaron las autoridades sanitarias y las medio-
ambientales durante los dos últimos años, aun así 
el 2010 reporte un incremento en el índice de for-
malidad, la situación no deja de ser preocupante. 

-
males no están siendo conducidos a lugares auto-

muchas de las regiones y la falta de control de las 
autoridades son las principales causas.

Año Venta 
Biológico

Venta 
Chapetas

Índice 
Forma-

lidad
2003 1.590.316 3.344.795 0 59,4%
2004 1.667.090 2.995.587 0 69,6%
2005 1.657.924 3.365.705 0 61,6%
2006 1.919.367 4.295.385 0 55,9%

chas por entidades como el SENA, MADR e ICA 
y de las ventas del programa de erradicación de la 
Fiebre Porcina Clásica, entre otros. Es importan-
te recordar que Asoporcicultores, de acuerdo con 

biológico para la vacunación contra la Fiebre Por-
-

ción (chapetas). La Asociación Fondo Nacional de 
la Porcicultura distribuye el biológico y la chape-
ta a través de un sistema de distribuidores a nivel 
nacional. Tanto la venta del biológico como de la 
chapeta le permite tener al programa un margen de 
comercialización, con el cual se nutren los ingre-
sos del programa.

INGRESOS NO OPERACIONALES

PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS

Cifras en pesos

Si bien el cierre de plantas se presentó de mane-
ra generalizada en todo el país, fue más intenso en 
algunas zonas. Es el caso de Cundinamarca, donde 
se pasó de 58 a 16 recaudadores, con la consecuen-

Departamento 2007 2008 Part (%) Tasa de 
Crecimiento

Antioquia 957,283 980,725 44.8% 2.4%
Bogotá, D.C. 520,203 489,453 22.4% -5.9%
Valle del Cauca 257,953 247,564 11.3% -4.0%
Risaralda 66,384 87,811 4.0% 32.3%
Caldas 76,105 73,531 3.4% -3.4%
Nariño 43,816 38,421 1.8% -12.3%
Atlántico 32,612 37,659 1.7% 15.5%
Quindío 40,869 34,953 1.6% -14.5%
Tolima 47,782 30,497 1.4% -36.2%
Huila 36,209 29,295 1.3% -19.1%
Santander 31,268 24,578 1.1% -21.4%
Meta 31,133 23,680 1.1% -23.9%
Boyacá 26,344 16,500 0.8% -37.4%
Cundinamarca 42,571 14,948 0.7% -64.9%
Otros 66,436 57,901 2.6% 188.8%
Total Nacional 2,276,968 2,187,516 100.0% -3.9%
Fuente: Asociación Colombiana de Porcicultores - FNP.
Cálculos: Área Económica.

Sacrificio porcino nacional y por departamentos (Cabezas)

Departa-
mento 2009 2010 Part 

Tasa 
de 

Creci-
miento

Antioquia 1.011.412 1.135.536 45,5% 12,3%
Bogotá, 
D.C. 512.526 579.776 23,2% 13,1%
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Año Venta 
Biológico

Venta 
Chapetas

Índice 
Forma-

lidad
2007 2.277.142 4.047.215 0 70,3%
2008 2.188.287 3.974.790 0 68,8%
2009 2.210.342 3.926.680 0 70,4%
2010 2.496.004 2.664.860 1.440.621 73,19%

Asociación Colombiana de Porcicultores-Fondo 
Nacional de la Porcicultura cuenta con el progra-
ma de Fortalecimiento al Recaudo, el cual en el 
año 2009 tiene una estructura de 8 Coordinadores 
Regionales de Recaudo, ubicados en las zonas de 
la Costa Atlántica, Antioquia, Eje Cafetero, Valle, 
Cauca-Nariño, Tolima-Huila, Boyacá-Santander y 
Cundinamarca-Meta. Los coordinadores, median-
te visitas mensuales a los municipios de su zona 

control a la evasión de la Cuota de Fomento Por-
cícola y recopilan información sobre casos espe-

clandestino y todo hecho relacionado con el in-
cumplimiento de la Ley 272 de 1996 cuyo control 
se escapa a nuestra competencia y debe ser repor-
tado a las autoridades respectivas.

En este sentido, con el apoyo del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, en el año 2006 se 
creó la Comisión Nacional Intersectorial para la 

cio de Porcinos, mediante el Decreto 1828 del 9 
de junio de 2006 del MADR, de la cual la Aso-
ciación ejerce el papel de Secretaría Técnica, ins-

las autoridades en la realización de actividades de 

cio y comercialización de carne de cerdo.
La Comisión está integrada por el Instituto Co-

lombiano Agropecuario (ICA), el Instituto Nacio-
nal de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(Invima), el Ministerio de la Protección Social, el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Te-
rritorial, la Policía Nacional, la Superintendencia 
de Industria y Comercio y cuenta con el apoyo de 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) y la Procuraduría General de la Nación. 
Como parte de esta estrategia de trabajo, se han 
conformado 14 comisiones regionales en las ca-
pitales de los departamentos con mayor vocación 
porcícola.

Uno de los frentes importantes de trabajo del 
Fondo Nacional de la Porcicultura lo constituye 
el programa de erradicación de la Fiebre Porcina 
Clásica. Con los recursos del programa se ha ex-
tendido la cobertura vacunal a lo largo y ancho de 
la geografía nacional, en especial en aquellos de-
partamentos en los cuales no había antecedentes ni 
cultura de vacunación y en donde los sistemas de 
tenencia de cerdo en traspatio y en condiciones de 

En el transcurso de 2008 no se detectaron focos 
de peste porcina clásica. Los últimos reportes de la 

enfermedad fueron en junio de 2007 en el depar-
tamento de La Guajira, en los municipios de Rio-
hacha y San Juan del Cesar y fueron atendidos de 
acuerdo al Manual de Atención de Focos de PPC. 
Vale destacar que en los años subsiguientes no se 

por lo que el estatus sanitario y competitividad del 
sector porcícola presentan un mejoramiento y cre-

vieron relacionados con cepas del virus provenien-
tes de Venezuela de la subclase 2.2. Esto evidencia 
la disminución de la circulación viral de la peste 
porcina clásica en la población nacional.

Ver ANEXO 1
Un aspecto muy importante a ser tenido en 

cuenta es que para lograr la meta de erradicar la 
Fiebre Porcina Clásica del territorio nacional, se 
han invertido recursos importantes en la estrategia 
de vacunación, aun en aquellos departamentos en 
donde el recaudo de la Cuota de Fomento es muy 
bajo o mínimo, pero que cuenta con una población 

que formalmente.
Desde que se inició el programa, se evidenció 

que la distribución a través de almacenes en los 
cuales se hacía la venta directa a los porciculto-

cobertura vacunal deseada y se dio paso a la con-

distribuidores para que realizaran la vacunación a 
los pequeños productores ubicados en el área de 

Posteriormente se empezó la realización de las 
brigadas de vacunación. Las brigadas de vacuna-
ción tienen por objetivo garantizar coberturas va-
cúnales en regiones apartadas de Colombia, con 

predominio de porcicultura de traspatio y poca 
o nula cultura de vacunación. Esta estrategia re-
fuerza la cobertura vacunal que se alcanza a través 

a nivel nacional. Con esta actividad se garantiza 
la vacunación de los cerdos de traspatio en zonas 
deprimidas del territorio nacional.
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En el 2008 el programa de erradicación contó 

contratados a través de los almacenes distribuido-
res de biológico y 35 vacunadores a través de la 
cooperativa Coohorizonte.

A partir del primer semestre de 2008, el pro-
grama de erradicación de la Peste Porcina Clásica 
contrató los servicios de 19 Comités de Ganaderos 
a nivel nacional como parte de la estrategia de va-
cunación en barridos en los departamentos Atlánti-
co, Bolívar, Magdalena, Córdoba, Sucre, La Guaji-
ra, Norte de Santander, Arauca, Casanare, Caquetá 
y Putumayo; adicionalmente, a los 20 almacenes 
distribuidores en el resto de departamentos, los 
cuales garantizan la conservación de la cadena de 
frío a nivel nacional. La estrategia de barridos, al 
igual que la de brigadas, se implementó para ase-
gurar cobertura vacunal masiva en zonas de baja o 
nula cultura de vacunación.

En el caso de las brigadas, con recursos del 
programa de erradicación se entrega el biológico 
y la chapeta y el cobro de $1.500 que se le hace 
al porcicultor por la vacunación es el ingreso que 
percibe el vacunado que trabaja en una brigada. El 
Fondo no recupera los costos del biológico y de la 
chapeta, pero no paga a los vacunadores.

En el caso de los barridos, los costos de todo el 
personal (vacunadores y programadores), así como 
la logística propia del barrido son asumidos por el 
programa de erradicación. Al porcicultor se le co-
bra la aplicación del biológico. El Fondo recupera 
el valor de la venta del biológico y la chapeta. Esta 
estrategia es muy costosa para el programa, pero 
es la única que ha asegurado la cobertura vacunal 
en los departamentos en mención.

Ver Anexo 2
Las cifras de la inversión en el programa de 

erradicación de la Fiebre Porcina Clásica que se 
muestran en el cuadro siguiente, correspondientes 
a los años 2007, 2008 y primer semestre de 2009 
evidencian la magnitud de los recursos que de-
manda la estrategia de vacunación y sostenimiento 
del programa. Con la estrategia de barridos, en es-
tos dos últimos años se han incrementado las ne-
cesidades de inversión y han agotado las reservas 
que el programa tuvo por varios años. En el cuadro 
puede evidenciarse el costo de sostener la estrate-
gia de barridos en los departamentos en los cua-
les esta se aplica. Esta estrategia es fundamental 
para avanzar en la declaración de país libre y para 
disminuir, mediante la vacunación, la circulación 
del virus de campo y aumentar la protección de la 
población porcina.

Ya el país cuenta con unas zonas libres de Fie-
bre Porcina Clásica sin vacunación y otras en pro-
ceso de declaración. Este año, el país dará unos de 
los pasos más importantes en el avance de la decla-
ratoria de país libre, al suspender la vacunación, en 
una gran parte del territorio nacional (Caldas, con 
excepción del Magdalena Medio Caldense, Valle 
del Cauca, Zona Norte del Cauca, Centro-Sur del 
Chocó, el municipio de Cajarmarca en el Tolima y 

Antioquia, con excepción del Magdalena Medio, 
Urabá y el Bajo Cauca Antioqueño).

Es muy importante resaltar que no obstante 
en la zona descrita se suspenda la vacunación, se 

-

los animales que se producen en la zona libre. El 
costo de esta chapeta será de $1.000, es decir, los 
porcicultores de la zona libre seguirán haciendo un 
importante aporte de recursos al sostenimiento del 
programa de erradicación. Esto permitirá refor-
zar la vacunación en las demás regiones del país 
y cumplir con la meta de continuar suspendiendo 
gradualmente la vacunación en el resto de la geo-
grafía nacional, con excepción de los departamen-
tos limítrofes con Venezuela y Ecuador, en los cua-
les se mantendrá la vacunación en tanto los países 
vecinos no adelanten un programa serio y soste-
nido de erradicación de la Fiebre Porcina Clásica.

Ver ANEXOS 3 y 4
Los recursos del Fondo Nacional de la Porcicul-

tura, además de invertirse en el programa de erra-
dicación de la Fiebre Porcina Clásica, se invierten 
en los otros frentes de trabajo con los cuales se 
busca el fortalecimiento de la industria porcícola 
del país, teniendo como frentes de vital importan-
cia la inversión en el área de mercadeo y comercia-
lización, con el objetivo de aumentar el consumo 
de la carne de cerdo y así dinamizar el crecimiento 
del sector.

Además de la importancia de inversión del pro-
grama de erradicación, es importante dar a conocer 
a los asociados el Plan Estratégico de Mercadeo 
desarrollado por Asoporcicultores con la asesoría 
de la compañía Mercadeo Estratégico para ser eje-
cutado de 2008 a 2012. A continuación se mues-
tran los objetivos corporativos.

8080
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11. OBJETIVOS CORPORATIVOS (2008-2012)

1.1. Lograr un cambio radical en la percepciLograr un cambio radical en la percepcióón de la carne de cerdo en la n de la carne de cerdo en la 
mente de los Colombianos en la etapa final del Plan (amente de los Colombianos en la etapa final del Plan (añño 2013), en o 2013), en 
las percepciones de que tiene mucha grasa, es poco saludable, eslas percepciones de que tiene mucha grasa, es poco saludable, es
poco recomendada y tiene colesterol.poco recomendada y tiene colesterol.

2.2. Lograr un incremento en la tasa de consumo Lograr un incremento en la tasa de consumo –– consumo consumo per cper cáápitapita--
del 40% en kilos en 6 adel 40% en kilos en 6 añños (2013), pasando de 6,3 kilos a 8,8 kilos. os (2013), pasando de 6,3 kilos a 8,8 kilos. 
(con cifras oficiales, pasando de 3,7 kilos a 5,18 kilos).(con cifras oficiales, pasando de 3,7 kilos a 5,18 kilos).

3.3. Generar la transformaciGenerar la transformacióón radical del esquema de comercializacin radical del esquema de comercializacióón, n, 
logrando un establecimiento (expendio) moderno, limpio, conocedologrando un establecimiento (expendio) moderno, limpio, conocedor r 
profundo de los beneficios de este producto, ampliada la variedaprofundo de los beneficios de este producto, ampliada la variedad d 
de cortes y con un manejo de la presentacide cortes y con un manejo de la presentacióón (empaque y marca) de n (empaque y marca) de 
gran gran appealappeal..

4.4. Lograr el incremento en la frecuencia de compra (actualmente el Lograr el incremento en la frecuencia de compra (actualmente el 
36% lo compra semanalmente), logrando el objetivo de que un 50% 36% lo compra semanalmente), logrando el objetivo de que un 50% 
de la poblacide la poblacióón lo compre con frecuencia de compra semanal.n lo compre con frecuencia de compra semanal.
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11. OBJETIVOS CORPORATIVOS (2008-2012)

5.5. Incrementar la penetraciIncrementar la penetracióón de la categorn de la categoríía en los hogares, a en los hogares, 
pasando del  55% al 70% en 2012.pasando del  55% al 70% en 2012.

6.6. Liderar la transformaciLiderar la transformacióón de la mentalidad de la cadena n de la mentalidad de la cadena 
productiva de la carne de cerdo, a travproductiva de la carne de cerdo, a travéés de la ejecucis de la ejecucióón oportuna n oportuna 
de las estrategias planteadas en este plan estratde las estrategias planteadas en este plan estratéégico de gico de 
mercadeo.mercadeo.

7.7. Lograr generar nuevas ocasiones de consumo que se vuelvan Lograr generar nuevas ocasiones de consumo que se vuelvan 
cotidianas en los hogares Colombianos, a travcotidianas en los hogares Colombianos, a travéés del ests del estíímulo de mulo de 
nuevos platos, cortes, formas de presentacinuevos platos, cortes, formas de presentacióón y preparacin y preparacióón.n.

8.8. Lograr incrementar el Lograr incrementar el awarenessawareness de la carne de cerdo (pasando de la carne de cerdo (pasando 
del cuarto lugar al tercer lugar y no muy distante del segundo del cuarto lugar al tercer lugar y no muy distante del segundo 
lugar).lugar).
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12. ESTRATEGIAS FOCO (macro-estrategias 2008-2012)

InnovaciInnovacióón en 2 frentesn en 2 frentes

Desarrollo de Desarrollo de 
Canales 5 frentesCanales 5 frentes

Incremento en el Incremento en el 
consumoconsumo

BrandingBranding en 5 en 5 
frentesfrentes

1. Cambio en la percepci1. Cambio en la percepcióón de la imagen n de la imagen 
negativanegativa

2. Comunicaci2. Comunicacióón del sello de respaldo.n del sello de respaldo.

3. Creaci3. Creacióón del dn del díía semanal de la carne de a semanal de la carne de 
cerdo.cerdo.

5. Campa5. Campañña nutricionistas, aval estamento a nutricionistas, aval estamento 
mméédico.dico.

4. Promoci4. Promocióón producto bajo en grasa y n producto bajo en grasa y 
aspectos positivos.           aspectos positivos.           

1. Manual de merchandising y prototipo 1. Manual de merchandising y prototipo 
del punto de venta idealdel punto de venta ideal

2. CRM informativo a canales.              2. CRM informativo a canales.              

3. Seminarios de ventas, 3. Seminarios de ventas, marketingmarketing, punto , punto 
de venta y marca a los canales.de venta y marca a los canales.

5. Estrategia promocional de combos en 5. Estrategia promocional de combos en 
canales.canales.

4. Campa4. Campañña esta estíímulo a restaurantes mulo a restaurantes 
gourmet y comida rgourmet y comida ráápida, incluye BTL.           pida, incluye BTL.           

1. Desarrollo de nuevos productos bajos en grasa, tipo 1. Desarrollo de nuevos productos bajos en grasa, tipo snackssnacks o comidas ro comidas ráápidas pidas 
y derivados con salsas y recetas.y derivados con salsas y recetas.

1. Desarrollo de nuevas alternativas de empaque y valores 1. Desarrollo de nuevas alternativas de empaque y valores 
agregados.agregados.
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3. Campa3. Campañña a ““eje estilo de vida saludable, menos grasa, menos eje estilo de vida saludable, menos grasa, menos 
colesterolcolesterol”” (A partir de 2008). (A partir de 2008). 

2. Programa de formaci2. Programa de formacióón de nutricionistas (A partir de 2008).n de nutricionistas (A partir de 2008).

1. Dise1. Diseñño y desarrollo de un sello de respaldo o y desarrollo de un sello de respaldo –– Normatividad de origen Normatividad de origen 
(A partir de 2008).(A partir de 2008).

MacroMacro-- estrategias a desarrollar en 2008estrategias a desarrollar en 2008--20122012

13. DESPLIEGUE DE LAS MACRO-ESTRATEGIAS 

4. Aval sello de estamento m4. Aval sello de estamento méédico (A partir de 2009). dico (A partir de 2009). 

5. Campa5. Campañña a ““Hoy es viernes, dHoy es viernes, díía de la carne de cerdoa de la carne de cerdo””, aspectos , aspectos 
positivos de su consumo y beneficios nutricionales (A partir de positivos de su consumo y beneficios nutricionales (A partir de 2008)2008)

6. 6. BrandingBranding plan plan ““La carne de cerdo de hoyLa carne de cerdo de hoy”” (A partir de 2008).(A partir de 2008).
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ASOCIACIASOCIACIÓÓN COLOMBIANA DE PORCICULTORES  N COLOMBIANA DE PORCICULTORES  -- SEPTIEMBRE DE 2007SEPTIEMBRE DE 2007

9. Manual de P.O.P. y prototipo del punto de venta idea, recetar9. Manual de P.O.P. y prototipo del punto de venta idea, recetarios de ios de 
nuevos cortes, manual de nuevos cortes de la carne de cerdo hoy nuevos cortes, manual de nuevos cortes de la carne de cerdo hoy (A (A 
partir de 2008).partir de 2008).

8. Impulso a preparaciones tipo 8. Impulso a preparaciones tipo snackssnacks para los jpara los jóóvenes y campavenes y campañña de a de 
incremento en las ocasiones de consumo (A partir de 2008).incremento en las ocasiones de consumo (A partir de 2008).

7. Creaci7. Creacióón del centro virtual de innovacin del centro virtual de innovacióón y desarrollo, nuevos n y desarrollo, nuevos 
productos, derivados, nuevos cortes y combos para la venta (A paproductos, derivados, nuevos cortes y combos para la venta (A partir rtir 
de 2008).de 2008).

MacroMacro-- estrategias a desarrollar en 2008estrategias a desarrollar en 2008--20122012

13. DESPLIEGUE DE LAS MACRO-ESTRATEGIAS 

10. Promoci10. Promocióón de nuevas formas de empaque y valores agregados (A n de nuevas formas de empaque y valores agregados (A 
partir de 2009).partir de 2009).

11. CRM informativo a canales y talleres de servicio al cliente,11. CRM informativo a canales y talleres de servicio al cliente, ventas y ventas y 
construcciconstruccióón de marca a comercializadores (A partir de 2009).n de marca a comercializadores (A partir de 2009).

12. Robustecimiento de la WEB como medio de difusi12. Robustecimiento de la WEB como medio de difusióón para la carne de n para la carne de 
cerdo de hoy (A partir de 2009). cerdo de hoy (A partir de 2009). 

Habiendo explicado las actividades de gestión, 
principalmente del programa de erradicación de la 
Fiebre Porcina Clásica y cómo se comporta el in-
greso y la inversión de los recursos del Fondo Na-
cional de la Porcicultura, se presentan a continua-
ción los requerimientos de inversión tanto para el 
programa de erradicación como para las activida-
des de promoción al consumo de la carne de cerdo, 
de acuerdo con el Plan Estratégico de Mercadeo 
establecido para ser realizado del 2008 al 2012.

CIFRAS DEL PROGRAMA DE ERRADICACIÓN 
DE LA FIEBRE PORCINA CLÁSICA

2010 2011 2012 2013
RECURSO HUMANO 863.504.415,67 915.314.680,61 970.233.561,45 1.028.447.575,14
TOTAL GASTOS GENERALES 329.960.173,68 349.757.784,10 370.743.251,15 392.987.846,22
GESTIÓN 4.865.973.624,40 4.656.334.907,57 4.414.898.233,53 4.390.482.974,67

2.666.507.904,40 2.310.371.618,64 2.230.827.055,25 2.364.676.678,57
Capacitación y divulgación 100.000.000,00 115.000.000,00 120.000.000,00 127.200.000,00
Vigilancia epidemiológica activa, AR,  Investigación 250.000.000,00 265.000.000,00 296.800.000,00 314.608.000,00
Procesamiento y administración de la información 138.240.643,20 152.064.707,52 167.271.178,27 183.998.296,10
Barridos de vacunación en los departamentos de la
Costa Atlántica, Norte de Santander, Arauca, Casanare,
Caquetá y Putumayo

1.711.225.076,80 1.813.898.581,41 1.600.000.000,00 1.400.000.000,00

TOTAL GESTIÓN 4.865.973.624,40 4.656.334.907,57 4.414.898.233,53 4.390.482.974,67
TOTAL PROGRAMA 6.059.438.213,76 5.921.407.372,29 5.755.875.046,13 5.811.918.396,03

INGRESO VENTAS DEL PROGRAMA $ 3.810.287.859 $ 3.683.262.336 $ 3.580.264.342 $ 3.795.080.202
DEFICIT DEL PROGRAMA $ 2.249.150.355 $ 2.238.145.036 $ 2.175.610.704 $ 2.016.838.194

PLAN ESTRATÉGICO DE MERCADEO

$2.674.770.000

$2.674.770.000

$2.687.970.000

$2.633.010.000

$2.385.210.000

InversiInversióón en las n en las 
estrategias del estrategias del 

PlanPlan

$276.000.000

Otras Otras 
inversiones inversiones 
(Inocuidad)(Inocuidad)

$66.000.000

$66.000.000

$66.000.000

$66.000.000

$66.000.000

CompaCompañíñía  a  
consultoraconsultora

243.000.000

273.000.000

243.000.000

273.000.000

243.000.000

InvestigaInvestiga--
cionesciones de de 
mercadosmercados

$3.132.690.000$135.720.000-0-2010

$3.199.490.000$135.720.00050.000.0002011

$3.119.490.000$135.720.000-0-2012

$3.107.730.000$135.720.000-0-2009

$3.265.930.000$135.720.000$160.000.0002008

Costo total por aCosto total por aññoo
Col. $Col. $

Comisiones Comisiones 
de agenciade agencia

Valor Valor 
producciproduccióón n 

comerciales y comerciales y 
disediseñños de os de 

agenciaagencia

AAÑÑOO

Con base en las necesidades de inversión, tanto 
para el programa de erradicación de la Fiebre Por-
cina Clásica, como para la ejecución a cabalidad 
de las estrategias planteadas en el Plan Estratégico 
de Mercadeo, se presenta la propuesta de incre-
mento con base en los siguientes supuestos:

SUPUESTOS PARA EL PRESUPUESTO

La propuesta plantea que la Cuota de Fomento 
se tase en el 32% de un smdlv. Con este incremen-
to se cubren la totalidad de los faltantes para la 
ejecución del programa de erradicación y se consi-
guen recursos adicionales para la ejecución de las 
actividades encaminadas a lograr un aumento en el 
consumo de la carne de cerdo.

Respecto a la aceptación que tiene en el sec-
tor porcícola el aumento de la cuota de fomento, 
podemos manifestar que la Asociación Colombia-
na de Porcicultores en la Asamblea Extraordina-
ria de Socios realizada el 17 de julio de 2009, en 
la cual participaron un total de 121 asociados, 48 
actuando en nombre propio y 121 por poder, lue-
go de una amplia discusión sobre la propuesta de 
incremento de la Cuota de Fomento Porcícola, se 
obtuvo un voto por el SI de parte de 110 asociados 
y un voto por el NO de 8 asociados, quedando de 
esta forma aprobada la iniciativa de incremento. 
En esta asamblea también se votaron 3 propuestas 
de incremento: 12, 8 y 6%. Los votos a favor de 
cada una de las propuestas fueron de 87, 9 y 13, 
respectivamente.
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FUNDAMENTO JURÍDICO DEL  
PROYECTO

La presente iniciativa se ajusta a los preceptos 
de la Constitución Nacional y de la ley tal como se 
explica a continuación:

El proyecto de ley se fundamenta en lo esta-
blecido en el numeral 12 del artículo 150 de la 
Constitución Nacional que establece que le corres-
ponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de 
ellas ejerce las siguientes funciones: “

Es así como la Corte Constitucional en Sen-
tencia C-1170/04 respecto a la competencia para 

-
lado: 

En este caso estamos frente al incremento del 

que inicialmente fue establecida por la Ley 272 de 

Respecto a esta carga impositiva podemos mani-
festar que su objetivo primordial es apoyar a un 
sector que históricamente ha hecho grandes apor-
tes a la economía de este país; en este sentido el 
ilustre tratadista Manuel Marcelli al referirse a la 

novedoso del concepto, es decir, su carácter de im-
posición social y económica, radican en la necesi-
dad de hacer participar, en ciertas funciones a los 

-
nes a los miembros que poseen intereses comunes, 
económicos, morales y espirituales, excluyendo 
a otros miembros de la sociedad política general, 
para quienes el peso de la tributación sería inso-
portable.

Al respecto también podemos señalar que es-
tas son tasas obligatorias, operadas en provecho de 
organismos públicos o de asociaciones de interés 
general, sobre sus usuarios o aforados por medio 
de los mismos organismos o de la administración 

-
versiones de dichos organismos sin que sean inte-

Corte en la sentencia antes indicada cuando mani-

Así mismo el proyecto tiene un fundamento le-
gal el cual se encuentra determinado en la Ley 101 
de 1993 Ley General de Desarrollo Agropecuario 

como son la protección del desarrollo de las acti-
vidades agropecuarias y pesqueras y la promoción 
del mejoramiento del ingreso y calidad de vida de 
los productores rurales, donde establece para ello 
unos propósitos frente a la producción, al estímulo 
de las organizaciones gremiales agropecuarias y 
frente al sistema alimentario nacional.

En esta dirección dicha ley amplía y determina 

actividad agropecuaria, donde sin lugar a dudas el 
aspecto más relevante es lo referente a la creación 

-
zación de precios.

General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero en 

 
-

ros no hacen parte del Presupuesto General de la 
Nación. De igual forma señala entre otros aspectos 
la forma como se debe administrar y recaudar los 
recursos y la destinación de los mismos la cual está 
enfocada a la investigación y transferencia de tec-
nología, y asesoría y asistencia técnicas; a la ade-
cuación de la producción y control sanitario; a la 
organización y desarrollo de la comercialización; 
al fomento de las exportaciones y promoción del 
consumo; al apoyo a la regulación de la oferta y 
la demanda para proteger a los productores con-
tra oscilaciones anormales de los precios y procu-
rarles un ingreso remunerativo y a los programas 
económicos, sociales y de infraestructura para be-

PLIEGO DE MODIFICACIONES

De conformidad con el texto del presente pro-
yecto, aprobado en debate por la Comisión Quin-
ta del Senado, presentamos a su consideración las 

referencia a aspectos formales de redacción y en 
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-
yor claridad a su contenido.

a los segmentos subrayados de los siguientes artí-
culos:

El artículo 2° del Proyecto de ley número 275 
de 2011, 

2000, aprobado en la Comisión Quinta Constitu-
cional del Senado de la República , el cual dice:

Artículo 2°. El literal f) del artículo 9° de la 
Ley 623 del 24 de noviembre de 2000 “Por me-
dio de la cual se declara de interés social nacional 
la erradicación de peste porcina clásica en todo el 
territorio colombiano y se dictan otras disposicio-
nes”, quedará así:

f) Del treinta y siete punto cinco por ciento 
-

la establecida en el artículo primero de la Ley 272 
de 1996, suma que se destinará exclusivamente al 
proyecto de erradicación de la peste porcina clási-
ca en nuestro territorio.

-
de a la referencia contenida en el literal f del artí-
culo 2° del Proyecto de ley número 275 de 2011, 

-
cola no está establecida en el artículo 1º de la Ley 
272 de 1996, sino en el artículo 2º de la misma, 

presente proyecto. Por lo anterior, la referencia 
contenida en el literal f debe ser frente al artículo 
1º del Proyecto de ley número 275 de 2011, que 
dejamos a su consideración y no al artículo 1º de 
la Ley 272 de 1996.

De este modo, el artículo 2º del Proyecto de ley 
número 275 de 2011 quedará así:

Artículo 2°. El literal f) del artículo 9° de la 
Ley 623 del 24 de noviembre de 2000 “Por me-
dio de la cual se declara de interés social nacional 
la erradicación de peste porcina clásica en todo el 
territorio colombiano y se dictan otras disposicio-
nes”, quedará así:

f) Del treinta y siete punto cinco por ciento 
-

la establecida en el artículo primero de la presente 
ley, suma que se destinará exclusivamente al pro-
yecto de erradicación de la peste porcina clásica en 
nuestro territorio.

En segundo y último lugar, se propone la mo-

artículo 3º del presente proyecto, atendiendo a as-
pectos formales en la redacción.

El artículo 3° del Proyecto de ley número 275 
de 2011, 

2000, aprobado en la Comisión Quinta Constitu-
cional del Senado de la República , el cual dice:

Artículo 3°. El parágrafo 1° del artículo 9° de 
la Ley 623 del 24 de noviembre de 2000 “Por me-
dio de la cual se declara de interés social nacional 
la erradicación de peste porcina clásica en todo el 
territorio colombiano y se dictan otras disposicio-
nes”, quedará así:

Parágrafo 1°. A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, la contribución de la que trata el 
artículo primero del Decreto Reglamentario 1522 
de 1996, de la Ley 272 de 1996 será del treinta y 
dos por ciento (32%) de un salario mínimo diario 

-
ponde, en primer lugar a la palabra , la cual 
será remplazada por su correspondiente numeral, 
es decir 9º.
parágrafo del mismo artículo, en el cual la palabra 
“ señalada será reemplazada por la palabra 

 y se suprime el texto que hace referencia 
a la Ley 272 de 1996, toda vez que la lectura del 
artículo puede generar confusión respecto de la 

eliminar cualquier tipo de confusión haciendo re-
ferencia solamente al artículo primero del Decreto 
Reglamentario 1522 de 1996, el cual reglamenta 
la Ley 272 de 1996, ya que no es necesario hacer 
referencia explícita a la Ley reglamentada para en-
tender el sentido del artículo 3º del Proyecto de ley 
número 275 de 2011.

De este modo, el artículo 3º del Proyecto de ley 
número 275 de 2011 quedará así:

Artículo 3°. El parágrafo 1° del artículo 9º de 
la Ley 623 del 24 de noviembre de 2000 “Por me-
dio de la cual se declara de interés social nacional 
la erradicación de peste porcina clásica en todo el 
territorio colombiano y se dictan otras disposicio-
nes”, quedará así:

Parágrafo 1°. A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, la contribución de la cual trata el 
artículo primero del Decreto Reglamentario 1522 
de 1996, será del treinta y dos por ciento (32%) de 
un salario mínimo diario legal vigente por concep-

PROPOSICIÓN

De conformidad a las motivaciones y las modi-

solicitamos a los honorables miembros del Senado 
de le República dar al Proyecto 
de ley número 275 de 2011 Senado y número 
048 de 2010 Cámara, por medio de la cual se 

de la Ley 623 de 2000,
propuesto por los autores.

Cordialmente,

Ponente.
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TEXTO PARA CONSIDERAR EN  
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 275 de 2011 SENADO, 048 

 DE 2010 CÁMARA

de la Ley 272 de 1996 y de la Ley 623 de 2000.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 2° de la Ley 272 del 14 

de marzo de 1996 “Por la cual se crea la cuota de 
fomento porcino y se dictan normas sobre su re-
caudo y administración”, quedará así:

De la Cuota de Fomento Porcícola. A partir de 
la vigencia de la presente ley, créase la Cuota de 
Fomento Porcícola, la que estará constituida por 
el equivalente al treinta y dos por ciento (32%) de 
un salario diario mínimo legal vigente, por cada 

Artículo 2°. El literal f) del artículo 9° de la Ley 
623 del 24 de noviembre de 2000 “Por medio de la 
cual se declara de interés social nacional la erradi-
cación de peste porcina clásica en todo el territorio 
colombiano y se dictan otras disposiciones”, que-
dará así:

f) Del treinta y siete punto cinco por ciento 
-

la establecida en el artículo primero de la presente 
ley, suma que se destinará exclusivamente al pro-
yecto de erradicación de la peste porcina clásica en 
nuestro territorio.

Artículo 3°. El parágrafo 1° del artículo 9º de 
la Ley 623 del 24 de noviembre de 2000 “Por me-
dio de la cual se declara de interés social nacional 
la erradicación de peste porcina clásica en todo el 
territorio colombiano y se dictan otras disposicio-
nes”, quedará así:

Parágrafo 1°. A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, la contribución de la cual trata el 
artículo primero del Decreto Reglamentario 1522 
de 1996, será del treinta y dos por ciento (32%) de 
un salario mínimo diario legal vigente por concep-

Artículo 4°. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

Ponente.
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBA-

TE POR LA COMISIÓN QUINTA CONSTI-
TUCIONAL PERMANENTE DEL HONO-

RABLE SENADO DE LA REPÚBLICA, DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 275 DE 2011 

SENADO, 048 DE 2010 CÁMARA

culos de la Ley 272 de 1996 y de la Ley 623 de 
2000.

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 2° de la Ley 272 del 14 

de marzo de 1996 “Por la cual se crea la cuota de 
fomento porcino y se dictan normas sobre su re-
caudo y administración”, quedará así:

De la Cuota de Fomento Porcícola. A partir de 
la vigencia de la presente ley, créase la Cuota de 
Fomento Porcícola, la que estará constituida por 
el equivalente al treinta y dos por ciento (32%) de 
un salario diario mínimo legal vigente, por cada 

Artículo 2°. El literal f) del artículo 9° de la Ley 
623 del 24 de noviembre de 2000 “Por medio de la 
cual se declara de interés social nacional la erradi-
cación de peste porcina clásica en todo el territorio 
colombiano y se dictan otras disposiciones”, que-
dará así:

f) Del treinta y siete punto cinco por ciento 
-

la establecida en el artículo primero de la Ley 272 
de 1996. suma que se destinará exclusivamente al 
proyecto de erradicación de la peste porcina clási-
ca en nuestro territorio.

Artículo 3°. El parágrafo 1° del artículo 9° de 
la Ley 623 del 24 de noviembre de 2000 “Por me-
dio de la cual se declara de interés social nacional 
la erradicación de peste porcina clásica en todo el 
territorio colombiano y se dictan otras disposicio-
nes”, quedará así:

Parágrafo 1°. A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, la contribución de la que trata el 
artículo primero del Decreto Reglamentario 1522 
de 1996, de la Ley 272 de 1996 será del treinta y 
dos por ciento (32%) de un salario mínimo diario 

Artículo 4°. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado en pri-
mer debate el Proyecto de ley número 275 de 
2011 Senado, 

623 de 2000, en sesión del martes doce (12) de 
octubre de dos mil once (2011).

Ponente,

Senadora de la República.
El Presidente Comisión,

La Secretaria General,
Delcy Hoyos Abad.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 79 DE 
2010 SENADO
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Bogotá, D. C., octubre de 2011.

Doctor

JUAN MANUEL CORZO

Presidente

Senado de la República

Ciudad

Ref.: Ponencia para segundo debate al Pro-
yecto de ley número 79 de 2010 Senado, por la 

.

Respetado doctor Corzo:

Atendiendo a la honrosa designación que nos 
hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Segun-
da de Senado de la República, presentamos el si-
guiente informe de ponencia para segundo deba-
te sobre al Proyecto de ley número 79 de 2010 
Senado, 

, en los siguientes términos:

I. Antecedentes del proyecto de ley

El Proyecto de ley número 79 de 2010 fue ra-
dicado en la Secretaría General del Senado de la 
República el pasado 5 de agosto de 2010, con la 

en la  número 496 de 2010.

El presente proyecto de ley plantea la necesidad 
de crear una nueva categoría de condecoración de 
orden nacional, con el propósito de exaltar y rendir 
honores a personas naturales y jurídicas que hayan 
contribuido al crecimiento y promoción del turis-
mo colombiano.

II. Competencia

Indudablemente la Constitución Colombiana 
en el artículo 150, numeral 15 habilita al Congre-
so de la República entre sus diversas atribuciones, 
para 

Es deber del Estado, exaltar y premiar a toda 
persona natural o jurídica, que por sus servicios y 
esfuerzos hayan contribuido al desarrollo econó-
mico, social, cultural y político del país.

De igual manera, las Comisiones Segundas 
Constitucionales Permanentes del Senado y la Cá-
mara de Representantes, como lo establece la Ley 
3ª de 1992 son quienes tienen la competencia de 
tramitar las leyes relacionadas con el tema de ho-
nores.

Así el Gobierno Nacional mediante decreto ha 
creado distintos reconocimientos de méritos en-
caminados a exaltar y honrar a dichas personas, 
como por ejemplo:

crea la Orden del Mérito Industrial;

crea la Orden del Mérito Comercial;

crea la Orden al Mérito del Desarrollo Social;

crea el Premio Nacional al Inventor Colombiano.

De otro lado la 
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Por lo que podemos comprobar que existen 
exaltaciones para los distintos sectores del país, es 
necesario que el Congreso de la República se ocu-
pe de expedir una ley que cubra ese vacío.

Como se observa, en Colombia no existe un 

aquellas personas naturales y jurídicas u organi-
zaciones del sector empresarial, que realicen ac-
tividades o actos notables en el engrandecimiento 
y desarrollo del sector turístico colombiano, por 
lo cual, se hace necesario crear un reconocimiento 
especial para dicho sector, que además de exaltar 
su actividad, se constituya en incentivo para el cre-

cimiento y conviertan a Colombia en destino turís-
tico mundial.

III. La Dinámica del Sector Turismo en Co-

En los últimos cuatro años Colombia ha mostra-
do una tendencia creciente del turismo, al pasar de 
1.978.000 visitantes en 2006 a 2.494.000 en 2009, 
mientras que el ingreso por divisas al país debido 
a este renglón de la economía pasó de USD$2,0 
millones a USD$2,6 millones en los mismos años.

Las visitas de viajeros extranjeros a Colombia 
subió de 0,6 millones en 2000 a casi 1,4 millones 

la tasa anual compuesta de 10,4%, casi 4 veces el 
promedio mundial y uno de los más altos en la re-
gión al igual que en el mundo. En 2009 Colom-
bia tuvo una actuación sobresaliente en un año de 
crisis con un crecimiento del 16% en llegadas in-
ternacionales mientras el mundo se contrajo en un 
4% y las Américas en un 5%.

Datos preliminares muestran un total de 218 
llegadas de cruceros a Colombia durante el 2009 
con un total de 346.693 pasajeros a bordo. Esto 

-
ves y 52% en el número de pasajeros comparados 
con el año anterior.

El resurgimiento de las visitas de cruceros hacia 
Colombia potencializado por el regreso de Royal 
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Caribbean, el 18 de abril de 2007 y la designación 
de Cartagena como puerto de embarque interme-
dio para Royal Caribbean y para Pullmantur para 

-
to de la industria en el país y las oportunidades que 
ahora se presentan para nuevas inversiones en el 
sector.

Las visitas de viajeros extranjeros a Colombia 
subió de 0,6 millones en 2000 a casi 1,4 millones 

la tasa anual compuesta de 10,4%, casi 4 veces el 
promedio mundial y uno de los más altos en la re-
gión.

Estas cifras son el resultado del enfoque de una 
política dirigida a poner mayor énfasis en la oferta 
turística y a incrementar los recursos para la pro-
moción del país. Es necesario mantener los logros 
alcanzados y consolidar al sector como uno de los 
de mayores perspectivas de la economía nacional, 
garantizando que la actividad turística sea sosteni-
ble (entendida como el equilibrio adecuado entre 
las dimensiones de sostenibilidad ambiental, eco-
nómica y sociocultural) e incluyente.

IV. Inversiones en el Sector del Turismo

Las inversiones previstas en el renglón de 
hotelería por la no despreciable suma de entre 
US$1.200 y 1.500 millones en 2010, evidencian 
el interés que el mundo tiene por establecer sus 
negocios en Colombia.

Marcas como Hilton, Marriott, Courtyard, Ho-
liday Inn, Sonesta, Ibis, Habitel, Royal, Estelar, 
Dann, GHL y bh Hoteles ya han dejado ver más 
que sus intenciones de invertir en el país y se han 
posicionado en el último año con nuevas construc-
ciones que mejoran la industria de la hospitalidad 
nacional.

Y para darle una certeza a la tendencia del buen 
momento por el que pasa Colombia en materia tu-
rística, en Cartagena se reunieron los más impor-
tantes representantes de los sectores de hotelería y 
turismo para hablar sobre inversiones y armar un 
mapa claro del promisorio futuro, presente en este 
espacio productivo.

Más de 60 panelistas acudieron a Sahic 2010, 
donde Colombia como sede tuvo un respaldo im-
portante gracias a sus destacadas oportunidades de 
negocios, garantías a la inversión y ley de trata-
miento especial.

-
vas marcas que han llegado al país con inversiones 
en hotelería, cuentan sobre su experiencia y planes 
futuros, apoyados por el punto de vista armado por 
el líder de Sahic.

V. Grado de inversión más estímulos para el 
Sector

El grado de inversión que recibió Colombia por 
-

dard and Poor’s abre aún más las puertas del país 
para dar la bienvenida a mayor inversión extranje-
ra directa.

Así lo manifestaron diversos analistas interna-
cionales que destacaron la decisión de la agencia 
norteamericana que el pasado 16 de marzo subió 

-
no de largo y corto plazo en moneda extranjera a 
BBB- y A3 respectivamente.

En su nota de prensa, S&P explicó que la de-
terminación obedece a la “creciente resistencia de 
la economía colombiana para soportar los shocks 
externos, en conjunto con las perspectivas favora-
bles de crecimiento de mediano plazo que podrían 
contener el nivel de deuda del sector público”.

VI. 

-
do de inversión recibido por Colombia permitirá 
aumentar la inversión extranjera directa al país 
que ha estado constante en aumento en los últimos 
años.

Según datos del Banco de la República de Co-
lombia, la inversión extranjera directa en el país 
pasó de US$2.436 millones en 2000 a US$6.524 
millones en el tercer trimestre de 2010 lo que re-

-
nacionales en el país.

El grado de inversión “es un respaldo a la eco-
nomía y el manejo de la deuda (colombiana) y por 
lo tanto podría generar más inversión extranjera 
directa también. Es también un reconocimiento a 

como las exitosas políticas de seguridad imple-
mentadas en los últimos ocho años”, señaló la Uni-
dad de Inteligencia de The Economist.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 
Sergio Díaz-Granados consideró que el grado de 

-

inversionistas extranjeros, muchos de los cuales ya 
conocen el buen manejo que se viene dando a la 
economía colombiana.

La decisión de Standard and Poor’s le permiti-
rá al Gobierno seguir promocionando al país entre 
los inversionistas extranjeros, destacó la agencia 
especializada de noticias Dow Jones, que recordó 
que Colombia había perdido el grado de inversión 
en 1999.

La noticia fue bien recibida en mercados inter-
nacionales como en India, en donde el diario eco-
nómico más importante de ese país, el Financial 
Express, a propósito del grado de inversión otor-
gado a Colombia recordó que varias compañías de 
ese país ya se han instalado en Colombia.
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MODIFICACIÓN DEL TEXTO DEL PRO-
YECTO DE LEY 79 DE 2010

El Viceministerio de Turismo en cabeza del 
-

ciones al texto original del proyecto de ley que se 
pone a consideración, las cuales los ponentes aco-
gemos en su totalidad por su conveniencia y por 
sujetarse a la lógica legislativa:

PLIEGO DE MODIFICACIONES
-

lo 1°. Créase la Orden del Mérito Turístico, con 

engrandecimiento y desarrollo del sector turístico 
colombiano, que se otorgará a las personas natura-
les o jurídicas nacionales o extranjeras, que reali-
cen actividades o presten servicios meritorios en el 
campo del turismo nacional y su desarrollo.

También podrá otorgarse esta orden, a los jefes 
de Misiones Extranjeras que visiten el país con el 
propósito de fomentar y convertir a Colombia en 
destino turístico mundial.

Se sugiere lo siguiente:
Adicionar la expresión “o hayan prestado” para 

reconocer también el trabajo de alguien ya retirado 
de la actividad y agregar un parágrafo para que el 

-
-

cación.
El artículo quedaría así:
Artículo 1°. Créase la “Orden del Mérito Tu-

notables en el engrandecimiento y desarrollo del 
sector turístico colombiano, que se otorgará a las 
personas naturales o jurídicas nacionales o extran-
jeras, que realicen actividades o presten o HAYAN 
PRESTADO servicios meritorios en el campo del 
turismo nacional y su desarrollo. También podrá 
otorgarse esta orden, a los jefes de Misiones Ex-
tranjeras que visiten el país con el propósito de fo-
mentar y convertir a Colombia en destino turístico 
mundial”.

Parágrafo. El Gobierno Nacional decidirá la 
naturaleza y forma de la Orden y el contenido de 

2°. La jerarquía de la Orden del Mérito Turístico, 
será la siguiente, Gran Cruz, Cruz de Oro y Cruz 

de Plata y se otorgará atendiendo las calidades que 

GRAN CRUZ: Se otorgará a los Jefes de Esta-
do o representantes de gobiernos extranjeros, jefes 
de misiones extranjeras y categorías equivalentes, 
a los ciudadanos colombianos en las categorías de 
Ministros del Despacho. Es la más alta distinción 
que concede Colombia a los ciudadanos que se ha-
yan distinguido por innovaciones especiales en el 
Turismo y esfuerzos extraordinarios en la organi-
zación y desarrollo del Turismo Nacional.

CRUZ DE ORO: Se otorgará a las empresas o 
gremios en cabeza de su representante legal, que 
hayan realizado o estén realizando actos notables 

Colombia.
CRUZ DE PLATA: Se otorgará a los ciudada-

nos colombianos vinculados al sector turístico, a 
los ciudadanos particulares vinculados a la misma 
labor que por su actividad, hayan realizado o estén 

-
llo del sector Turístico de Colombia.

Los ponentes sugerimos dejarla en una sola ca-
tegoría, se debe ser exigente en la designación de 
los galardonados, de tal manera que siempre me-
rezcan el más alto nivel de distinción. Sugerimos 
entonces suprimir este artículo 2°.

-
lo 3°. La Orden del Mérito Turístico, se otorgará 
siempre por Decreto del Gobierno Nacional, pre-
vio estudio y aprobación del Consejo de la Orden.

Quizás sobra el “siempre” ya que de no registrar 
excepción alguna, se entiende que es “siempre”.

El artículo quedaría así:
Artículo 2°. La “Orden del Mérito Turístico” 

se otorgará por Decreto del Gobierno Nacional, 
previo estudio y aprobación del “Consejo de la 
Orden”.

4°. El consejo de la Orden del Mérito Turístico 
estará integrado por el Ministro de Industria, Co-
mercio y Turismo o su Delegado, el Viceministro 
de Turismo, el Director del Fondo de Promoción 
Turística de Colombia, el Director de Calidad y 
Desarrollo Sostenible de Turismo del Viceministe-
rio de Turismo y dos representantes de los gremios 
del sector, designados por el señor Ministro de 
Industria, Comercio y Turismo. Como Secretario 
del Consejo actuará el Director de Calidad y De-
sarrollo Sostenible de Turismo del Viceministerio 
de Turismo.

Sugerimos suprimir la participación del sector 

como receptores a quienes se nombre. Agregar al 
Director de Promoción Turística del Viceministe-
rio de Turismo y de una vez dejar un parágrafo que 
haga relación a la reglamentación y de esta manera 
se suprime el artículo 5°.

El artículo quedaría así:
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Artículo 3°. El consejo de la “Orden del Mé-
rito Turístico” estará integrado por el Ministro de 
Industria, Comercio y Turismo, el Viceministro de 
Turismo, el Director de Promoción Turística del 
Viceministerio de Turismo, el Director de Calidad 
y Desarrollo Sostenible de Turismo del Viceminis-
terio de Turismo y el Director del Fondo de Pro-
moción Turística de Colombia. Como Secretario 
del Consejo actuará el Director de Calidad y De-
sarrollo Sostenible del Turismo del Viceministerio 
de Turismo.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
el funcionamiento y las sesiones del Consejo.

5°. El Gobierno reglamentará el funcionamiento y 
sesiones del Consejo de la Orden del Mérito Tu-

-
ción de la “Orden del Mérito Turístico”.

Se sugiere en consecuencia con lo anotado para 
el nuevo artículo 3°, suprimir este artículo.

6°. La pérdida de la Orden del Mérito Turístico 
será decretada por el Gobierno Nacional cuando se 
le haya otorgado a ciudadanos que fueren conde-
nados por la comisión de delitos contra la existen-
cia y seguridad del Estado y el orden económico y 
social; y por hechos que afecten la dignidad de la 
República de Colombia.

Pasaría a ser artículo 4°.

7°. La presente ley rige a partir de su promulga-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Pasaría a ser artículo 5°.
Por las anteriores razones y argumentos los po-

proyecto avance en el trámite legislativo, teniendo 
-

yecto de ley número 79 de 2010.
PROPOSICIÓN

Teniendo en cuenta las anteriores consideracio-
nes, nos permitimos presentar ponencia POSITI-
VA y proponer a la plenaria del Senado, dar segun-
do debate al Proyecto de ley número 79 de 2010, 

, 

De los honorables Senadores,
 

Senadores de la República.
TEXTO PROPUESTO A CONSIDERA-

CIÓN A LA PLENARIA DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 79 DE 2010
 

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Créase la “ Orden del Mérito Turís-

-
bles en el engrandecimiento y desarrollo del sector 
turístico colombiano, que se otorgará a las perso-
nas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, 
que realicen actividades o presten o hayan pres-
tado servicios meritorios en el campo del turismo 
nacional y su desarrollo. También podrá otorgarse 
esta orden, a los jefes de Misiones Extranjeras que 
visiten el país con el propósito de fomentar y con-
vertir a Colombia en destino turístico mundial.

Parágrafo. El Gobierno Nacional decidirá la na-
turaleza y forma de la Orden y el contenido de la 

Artículo 2°. La “Orden del Mérito Turístico” se 
otorgará por Decreto del Gobierno Nacional, pre-
vio estudio y aprobación del “Consejo de la Or-
den”.

Artículo 3°. El consejo de la “Orden del Mérito 
Turístico” estará integrado por el Ministro de In-
dustria, Comercio y Turismo, el Viceministro de 
Turismo, el Director de Promoción Turística del 
Viceministerio de Turismo, el Director de Calidad 
y Desarrollo Sostenible de Turismo del Viceminis-
terio de Turismo y el Director del Fondo de Pro-
moción Turística de Colombia. Como Secretario 
del Consejo actuará el Director de Calidad y De-
sarrollo Sostenible del Turismo del Viceministerio 
de Turismo.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
el funcionamiento y las sesiones del Consejo.

Artículo 4°. La pérdida de la Orden del Mérito 
Turístico será decretada por el Gobierno Nacional 
cuando se le haya otorgado a ciudadanos que fue-
ren condenados por la comisión de delitos contra 
la existencia y seguridad del Estado y el orden eco-
nómico y social; y por hechos que afecten la digni-
dad de la República de Colombia.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

De los honorables Senadores,

Senadores de la República.
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 

PRIMER DEBATE COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE SENA-
DO DE LA REPÚBLICA DEL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 79 DE 2010 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Créase la “Orden del Mérito Tu-
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notables en el engrandecimiento y desarrollo del 
sector turístico colombiano, que se otorgará a las 
personas naturales o jurídicas nacionales o extran-
jeras, que realicen actividades o presten servicios 
meritorios en el campo del turismo nacional y su 
desarrollo.

También podrá otorgarse esta orden, a los jefes 
de Misiones Extranjeras que visiten el país con el 
propósito de fomentar y convertir a Colombia en 
destino turístico mundial.

Artículo 2°. La jerarquía de la “Orden del Mé-
rito Turístico”, será la siguiente, Gran Cruz, Cruz 
de Oro y Cruz de Plata y se otorgará atendiendo las 

GRAN CRUZ: Se otorgará a los Jefes de Esta-
do o representantes de gobiernos extranjeros, jefes 
de misiones extranjeras y categorías equivalentes, 
a los ciudadanos colombianos en las categorías de 
Ministros del Despacho. Es la más alta distinción 
que concede Colombia a los ciudadanos que se ha-
yan distinguido por innovaciones especiales en el 
Turismo y esfuerzos extraordinarios en la organi-
zación y desarrollo del Turismo Nacional.

CRUZ DE ORO: Se otorgará a las empresas o 
gremios en cabeza de su representante legal, que 
hayan realizado o estén realizando actos notables 

Colombia.
CRUZ DE PLATA: Se otorgará a los ciudada-

nos colombianos vinculados al sector turístico, a 
los ciudadanos particulares vinculados a la misma 
labor que por su actividad, hayan realizado o estén 

-
llo del sector Turístico de Colombia.

Artículo 3°. La “Orden del Mérito Turístico”, 
se otorgará siempre por Decreto del Gobierno Na-
cional, previo estudio y aprobación del Consejo de 
la “Orden”.

Artículo 4°. El consejo de la “Orden del Mé-
rito Turístico” estará integrado por el Ministro de 
Industria, Comercio y Turismo o su Delegado, el 
Viceministro de Turismo, el Director del Fondo de 
Promoción Turística de Colombia, el Director de 
Calidad y Desarrollo Sostenible de Turismo del 
Viceministerio de Turismo y dos representantes 
de los gremios del sector, designados por el señor 
Ministro de Industria, Comercio y Turismo. Como 
Secretario del Consejo actuará el Director de Cali-
dad y Desarrollo Sostenible de Turismo del Vice-
ministerio de Turismo.

Artículo 5°. El Gobierno reglamentará el fun-
cionamiento y sesiones del Consejo de la “Orden 

para la adjudicación de la “Orden del Mérito Tu-
rístico”.

Artículo 6°. La pérdida de La “Orden del Mé-
rito Turístico” será decretada por el Gobierno Na-
cional cuando se le haya otorgado a ciudadanos 
que fueren condenados por la comisión de delitos 
contra la existencia y seguridad del Estado y el or-
den económico y social; y por hechos que afecten 
la dignidad de la República de Colombia.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA
El texto transcrito fue el aprobado en primer de-

bate en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda 
del Senado de la República, el día ocho (8) de ju-
nio del año dos mil once (2011), según consta en el 
Acta número 37 de esa fecha.

El Presidente, Comisión Segunda Senado de la 
República,

El Vicepresidente, Comisión Segunda Comi-
sión Segunda,

El Secretario General, Comisión Segunda Se-
nado de la República,
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